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DE JESUS 

Con su permiso Señora Presidenta: 
Hermanos y Hermanas: 

Agradezco la oportunidad para dirigirme a todos ustedes en esta I6o Sesión del 
Grupo de Trabajo. Soy Marcelino Díaz de Jesús, Diputado Federal Indígena 
Nahua, del estado de Guerrero, México y Secretario de la Comisión de Asuntos 
Indígenas de la Cámara de Diputados de la LVTI Legislatura del Congreso de la 
Unión. 

Las organizaciones de la Asamblea Nacional Indígena Plural por la Autonomía 
(ANIPA), miembros del Congreso Nacional Indígena (CNI), en el marco de este 
16 Periodo Ordinario de Sesiones del Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
de la ONU, desde esta tribuna, la más alta del mundo, la de las palabras sabias, 
saludamos con satisfacción  la preocupación del Secretario General de la ONU, 
Kofi  Annan, manifestada  en su reciente visita a nuestro país,en relación a la 
situación en que se encuentran los derechos de los pueblos indígenas de Chiapas y 
el resto del país, que permitió poner el dedo en la llaga mexicana, a pesar de las 
maniobras gubernamentales. 

En México, nuestras comunidades continúan luchando por hacer vigente el 
reconocimiento pleno de nuestros derechos como pueblos indígenas en un marco 
de autonomía en sus diferentes  competencias. 

Señora Presidenta: Ante la falta  de garantías en la práctica de poder implementar lo 
anterior, nuestras organizaciones que nos han delegado a participar en este Grupo 
de Trabajo queremos transmitir una invitación a la Señora Marie Robinson, Alta 
Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas para que visite 
los pueblos indígenas de México, asi mismo queremos invitar a la Subcomisión a 
tomar una iniciativa para detener las violaciones sistemáticas y reiteradas de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales,  y para prevenir los ataques 
contra los pueblos indígenas que preparan las autoridades mexicanas, esperamos 
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que a esta iniciativa de Ja Subcomisión, los miembros de este Grupo de Trabajo, 
estén intimamente asociados, porque no queremos ver en el flituro  que algün 
organismo de las Naciones Unidas, levante a nuestros muertos para lamentarse 
nuestro dolor. 

Es importante retomar el compromiso del gobierno mexicano durante la visita del 
Señor Koffi  Annan, de mantener un contacto permanente con la titular del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, con el 
propósito de verificar  la situación de los derechos humanos en México, así como el 
establecimiento de una oficina  de observadores en Chiapas. El gobierno de la 
República tiene una oportunidad mayor de mostrar en los hechoŝ , su interés en el 
punto y de cumplir con su palabra ante las Naciones Unidas.l Hasta ahora, al 
parecer los primeros pasos no se han dado al respecto. 

En México, el Presidente Zedillo no ha cumplido con su palabra empeñada en los 
Acuerdos de San Andrés, derivada del dialogo con los zapatistas; exigimos un 
cambio de actitud que respalde los trabajos de conciliación, como uno de los 
primeros pasos encaminados a permitir las condiciones para la Consulta Nacional 
sobre la Iniciativa de Ley Indígena elaborada por la Comisión de Concordia y 
Pacificación  (COCOPA), anunciada en la V Declaración de la Selva Lacandona 
por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). 

En caso de que el Presidente Zedillo, continué negándose a reconocer una instancia 
de mediación nacional en el conflicto  chiapaneco, solicitamos los buenos oficios  del 
Secretario Genral de las Naciones Unidas Kofi  Annan, para que se constituya en 
una instancia de caracter internacional, para desempeñar el papel de mediador entre 
el EZLN y el gobierno mexicano, buscando con ello, arribar más pronto a una 
verdadera paz con justicia y dignidad. 

Que el corazón del cielo y de la tierra alumbren el camino de ustedes y nuestros 
pueblos, para que más temprano que tarde se reconozcan nuestros derechos plenos 
como pueblos indígenas, y se proclame ya la Declaración Universal de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

Muchas Gracias. 

Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza, 29 de Julio de 1998. 
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